
¿Puede alguien más recoger mi 
caja mensual de comida por mí?

¿Qué pasa si pierdo mi tarjeta 
azul de identificación de la 

CSFP?

Sí, puede pedir a alguien (llamado 
apoderado) que recoja y le entregue su 
caja. Por favor, indíquenos el nombre de 
su apoderado, quien necesita su permiso 
antes de recoger su caja. También debe 
traer su tarjeta de identi�cación azul 
de CSFP y su identi�cación propia con 
foto para recoger su caja. También le 
pediremos que �rme por usted.

Algunos sitios también pueden tener 
disponibles conductores de entrega 
voluntarios. Un apoderado o voluntario 
no puede aceptar dinero, propinas o 
comisiones por llevar su caja. La comida 
es gratuita. También debe respetar su 
privacidad y sus derechos civiles.

Si usted (o su apoderado) no recoge 
su paquete de alimentos durante tres 
meses seguidos, quedará inactivo. 
Puede reiniciar en cualquier momento 
llamándonos y haciéndonos saber.

Por favor, llame a la o�cina de CSFP y 
deje un mensaje detallado de que ha 
perdido su tarjeta. El personal con�rmará 
por teléfono que usted es la persona 
inscrita en el programa y procederá a 
reponer la tarjeta.

No, CSFP no se considera como ingreso 
para SNAP (Food Stamps) u otros 
programas de bene�cios. CSFP no está 
sujeto a ser considerado carga pública y 
no afecta al estatus migratorio.

¿Perderé mis otras prestaciones 
si participo en CSFP?

CSFP
Commodity Supplemental

Food Program

¿Preguntas? Contactenos.
CSFP Coordinator

507-424-1704

Para todos los demás programas de asistencia 
de nutrición del FNS, agencias estatales o locales 
y sus subreceptores, deben publicar la siguiente 
Declaración de No Discriminación: De acuerdo 
con la ley federal de derechos civiles y las normas 
y políticas de derechos civiles del Departamento 
de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), esta 
entidad está prohibida de discriminar por motivos 
de raza, color, origen nacional, sexo (incluyendo 
identidad de género y orientación sexual), 
discapacidad, edad, o represalia o retorsión por 
actividades previas de derechos civiles.

La información sobre el programa puede estar 
disponible en otros idiomas que no sean el inglés. 
Las personas con discapacidades que requieren 
medios alternos de comunicación para obtener la 
información del programa (por ejemplo, Braille, letra 
grande, cinta de audio, lenguaje de señas americano 
(ASL), etc.) deben comunicarse con la agencia local 
o estatal responsable de administrar el programa o 
con el Centro TARGET del USDA al (202) 720-2600 
(voz y TTY) o comuníquese con el USDA a través del 
Servicio Federal de Retransmisión al (800) 877-8339.

Para presentar una queja por discriminación en el 
programa, el reclamante debe llenar un formulario 
AD-3027, formulario de queja por discriminación en 
el programa del USDA, el cual puede obtenerse en 
línea en: https://www.usda.gov/sites/default/�les/
documents/ad-3027s.pdf, de cualquier o�cina de 
USDA, llamando al (866) 632-9992, o escribiendo 
una carta dirigida a USDA. La carta debe contener 
el nombre del demandante, la dirección, el número 
de teléfono y una descripción escrita de la acción 
discriminatoria alegada con su�ciente detalle para 
informar al Subsecretario de Derechos Civiles 
(ASCR) sobre la naturaleza y fecha de una presunta 
violación de derechos civiles. El formulario AD-3027 
completado o la carta debe presentarse a
USDA por:

(1) correo:
U.S. Department of Agriculture
Of�ce of the Assistant Secretary for Civil Rights
1400 Independence Avenue, SW
Washington, D.C. 20250-9410; o
(2) fax:
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o
(3) correo electrónico:
program.intake@usda.gov

Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad 
de oportunidades. 

Bienvenidos a CSFP
El Programa de 

Alimentos Suplementarios

El Programa de Alimentos Suplementarios 
(CSFP) es un programa del Departamento 
de Agricultura de los Estados Unidos 
(USDA) administrado por el Departamento 
de Salud de Minnesota. Channel One es 
la agencia local para 13 condados del 
sureste de Minnesota.

CSFP es un programa de alimentación 
suplementaria enfocado en ayudar a las 
personas mayores a mantener una dieta 
saludable. Dado que los alimentos básicos 
incluidos son gratuitos, los participantes 
pueden optar por utilizar los fondos que 
ahorran en alimentos adicionales para 
obtener comidas balanceadas. Algunas 
personas mayores también utilizan los 
bene�cios de SNAP y los artículos de 
los estantes locales de comestibles para 
todas sus necesidades de alimentación.

CSFP ofrece a veces clases de educación 
nutricional o demostraciones de cocina. 
Habrá recetas disponibles. ¡Se fomenta 
la asistencia de los participantes y sus 
apoderados!



¿Dónde se distribuyen las cajas 
de CSFP?

Los centros de distribución están 
ubicados en más de 50 lugares de la 
región, entre los que se encuentran 
estantes de alimentos, asilos y edi�cios de 
apartamentos para personas mayores. Los 
participantes pueden inscribirse en el sitio 
más cercano a éllos.

¿Qué se incluye cada mes?
Los participantes reciben una variedad de 
alimentos básicos, tales como cereales 
listos para consumir o un cereal para el 
desayuno como la avena; frutas y verduras 
enlatadas; jugos; proteínas enlatadas o en 
conserva tales como el pescado, el pollo o 
la carne de res; leche en polvo; mantequilla 
de maní y/o frijoles secos; papas y granos 
como la pasta o el arroz; y productos 
lácteos bajos en grasa. 
También recibirá boletines sobre educación 
nutricional en su caja de alimentos.

¿Qué pasa si no quiero o no 
puedo utilizar toda la comida?

Las cajas vienen preempacadas cada mes. 
Pida al personal ideas de como utilizar los 
alimentos de su caja.
La venta, el trueque o el intercambio 
de alimentos de CSFP constituye una 
infracción del programa.

Si me cambio de domicilio, 
¿puedo seguir participando?

Sí, puede transferir su certi�cación a un 
lugar diferente. Llame a la o�cina de CSFP 
para actualizar su dirección y podremos 
encontrar un sitio cercano a usted. Nota: 
si se muda a una residencia para ancianos 
o a un establecimiento que proporcione 
comidas, es posible que tenga que 
suspender las cajas de CSFP.

¿Quién puede ser elegido 
para CSFP?

• Personas de más de 60 años
• Residentes de Minnesota (no se 

requiere la ciudadanía estadounidense)
• Aquellas personas que cumplen con las 

directrices de ingresos
• Los participantes deben preparar sus 

propias comidas (no deben vivir en un 
establecimiento que les proporcione 
comidas)

¿Qué es la certificación?

¿Qué necesito para certificar?

¿Cuánto dura la certificación?

La certi�cación es un proceso corto para 
determinar si una persona mayor es elegible 
para CSFP. También es el proceso para renovar 
(o recerti�car) la elegibilidad cada tres años.

La certi�cación CSFP es válida durante tres 
años (36 meses). Cada año se hacen dos 
preguntas para la certi�cación intermedia. 

• ¿Sigue viviendo en la misma dirección?

• ¿Desea continuar en el programa durante 
los próximos 12 meses?  

Después de tres años, puede volver a renovar 
la certi�cación de las cajas de alimentos de 
CSFP. Le solicitamos que llame a la o�cina 
de CSFP si se ha mudado o ha habido algún 
cambio en su hogar.

• Prueba de su edad 
Identi�cación, tal como un partida de 
nacimiento, una licencia de conducir, 
una tarjeta de identi�cación estatal o un 
pasaporte.

• Prueba de residencia 
Una carta reciente, una factura de servicios 
públicos u otro documento con su dirección.

• Ingresos (autodeclarados) y  
Tamaño del Hogar 
Los requisitos de eligibilidad son iguales 
o inferiores al 130% de las directrices 
federales de pobreza. Indíquenos el 
tamaño de su hogar y sus ingresos brutos 
(antes de impuestos). Esta información es 
con�dencial. Algunas fuentes de ingresos 
están excluidas.

Tiene derecho a apelar una decisión de 
denegación o �nalización de las prestaciones 
de CSFP. Llame o escriba a la o�cina de CSFP 
en un plazo de sesenta días a partir de la 
decisión de admisibilidad que desea apelar 
y solicite una audiencia imparcial. Puede 
presentar sus propios argumentos o que le 
acompañe otra persona.

¿Cómo puedo apelar una decisión?

Durante la certi�cación intermedia anual, 
veri�camos que los participantes sigan 
interesados en recibir paquetes de alimentos 
mensuales y que sigan viviendo en la misma 
dirección.

• Channel One proporcionará información 
sobre otros programas de nutrición, salud 
o asistencia, tales como Medicare, los 
bene�cios de la Seguridad de Ingreso 
Suplementario, el Programa de Asistencia 
Nutricional Suplementaria (SNAP) y hará 
referencias según corresponda.  

• Channel One pondrá a disposición la 
educación nutricional y fomentará la 
participación.

• Channel One noti�cará la decisión de 
negar o terminar los bene�cios del CSFP, 
y de los derechos individuales de apelar 
esta decisión solicitando una audiencia 
justa, de acuerdo con el 7 CFR 247.33(a).

• El uso indebido de la recepción de los 
bene�cios de CSFP como resultado de 
violaciones del programa, puede dar lugar 
a una reclamación para recuperar el valor 
de los bene�cios y puede dar lugar a la 
descali�cación de CSFP.

• Los participantes deben informar de los 
cambios de los ingresos o la composición 
del hogar en un plazo de diez (10) días a 
partir de que el cambio haya sido de su 
conocimiento.

Derechos y Responsabilidades

1. El programa de Seguridad de Ingreso 
Suplementario (SSI) – Este programa 
paga prestaciones a los adultos y niños 
discapacitados que tienen ingresos y 
recursos limitados. Las prestaciones del 
SSI también se pagan a las personas de 
65 años o más sin discapacidades que 
cumplan con los límites económicos. 
Teléfono: Llamada gratuita al  
1-800-772-1213 (TTY 1-800-325-0778).  
Por Internet: www.ssa.gov/agency/contact

2. Asistencia Médica – Medicare es el 
programa de seguro de salud de Estados 
Unidos para personas de 65 años o más. 
Por teléfono: Llamada gratuita al  
1-800-772-1213 (TTY 1-800-325-0778).  
Por Internet: www.medicare.gov

3. Programa de Asistencia Nutricional 
Suplementaria (SNAP) – El SNAP es un 
programa federal que proporciona ayuda 
a las personas y familias de bajos ingresos 
para comprar alimentos nutritivos. Los 
individuos y las familias cali�can para el 
SNAP en base a sus ingresos. Teléfono: 
Llamada gratuita al 1-888-678-8914.  
En línea: www.mnfoodhelper.org

Otras opciones de ayuda


